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Con fundamento en la fracción XV del Artículo 26 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 231, pero 

sobre todo como un acto de transparencia de las actividades que 

realicé como legislador en el Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la LXIV Legislatura al Honorable Congreso 

Libre y Soberano de Guerrero. 

 Considerando que una de las primeras responsabilidades como 

funcionario, es el rendir cuentas a la ciudadanía en general, 

cumpliendo no solo como lo que mandata la ley, sino con el 

objetivo de transparentar cada una de las acciones y actividades 

realizadas. 

Es por eso que me permito presentar el Informe del trabajo 

legislativo y de las Funciones propias como Diputado Local de 

esta Legislatura.  

El Congreso del Estado es el espacio para el diálogo y la 

deliberación de distintas expresiones que representan a los 

guerrerenses, con el objetivo de crear y actualizar un marco 

constitucional y legal que nos permita vivir en paz, armonía y 

prosperidad.  

El Congreso como todas las instituciones, es un espacio donde 

se privilegia el dialogo institucional en un marco de respeto, que 

permita coincidir en la construcción de acuerdos. Si bien es cierto 

que está conformado por distintos grupos políticos con su propia 

ideología, esto no debe ser un obstáculo en el avance y 

resolución de problemáticas. 

Políticas estratégicas de entendimiento que nos permitan 

construir puentes de comunicación que conlleven a la mejoría de 

vida de nuestros representados y del pueblo guerrerense en 

general. 
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INSTALACION DE LA LXIV LEGISLATURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chilpancingo, de los Bravo, Gro. 

1 de septiembre de 2024. 
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24 de octubre, sesión en la que se tomó protesta de ley a las 

distintas comisiones.  

Quedando integrado en las siguientes: 

 

➢ Presidente, Comisión de Protección Civil.  

➢ Secretario, Comisión De Vigilancia de la Auditoría 

Superior del estado. 

➢ Vocal, de la Comisión de Hacienda. 

➢ Vocal, de la Comisión de Minería. 

➢ Vocal, del Comité de Gestión, información y quejas. 
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COMISION DE PROTECCION CIVIL  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

N.P CARGO NOMBRE 
1 PRESIDENTE DIP. BULMARO TORRES BERRUM 

2 SECRETARIO DIP. VIOLETRA MARTINEZ PACHECO 

3 1er: VOCAL DIP. ALEJANDRO CARABIAS ICAZA 

4 2do. VOCAL DIP. EDGAR VENTURA DE LA CRUZ 

5 3er. VOCAL DIP. JORGE IVAN ORTEGA JIMENEZ 
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TOMA DE PROTESTA DEL MTRO.PRAXEDIS MOJICA MOLINA 
COMO SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION DE PROTECCION CIVIL 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
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COMISION DE VIGILANCIA Y EVALUACION  
DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

N.P CARGO NOMBRE 
1 PRESIDENTE DIP. LUISSANA RAMOS PINEDA 

2 SECRETARIO DIP. BULMARO TORRES BERRUM 

3 1er: VOCAL DIP. ARISTOTELES TITO ARROYO 

4 2do. VOCAL DIP. ARTURO ALVAREZ ANGLI 

5 3er. VOCAL DIP. MIRNA GUADALUPE CORIA MEDINA 
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COMISION DE HACIENDA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

N.P CARGO NOMBRE 
1 PRESIDENTE DIP. GUADALUPE GARCIA VILLALBA 

2 SECRETARIO DIP.JORGE IVAN ORTEGA JIMENEZ 

3 1er: VOCAL DIP.ANA LILIA BOTELLO FIGUEROA 

4 2do. VOCAL DIP. BULMARO TORRES BERRUM 

5 3er. VOCAL DIP. VLADIMIR BARRERA FUENTES 
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COMISION DE MINERIA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

N.P CARGO NOMBRE 
1 PRESIDENTE DIP. CITLALI YARED TELLEZ CASTILLO 

2 SECRETARIO DIP. LETICIA MOSSO HERNANDEZ 

3 1er: VOCAL DIP. BULMARO TORRES BERRUM 

4 2do. VOCAL DIP. ANA LILIA BOTELLO FIGUERO 

5 3er. VOCAL DIP. OBDULIA NARANJO CABRERA 
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COMITE DE GESTORIA, INFORMACION Y QUEJAS 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

N.P CARGO NOMBRE 
1 PRESIDENTE DIP. GLADYS CORTEZ GENCHI 

2 SECRETARIO DIP. ARISTOTELES TITO ARROYO 

3 1er: VOCAL DIP. BULMARO TORRES BERRUM 

4 2do. VOCAL DIP. CITLALI YARED TELLEZ CASTILLO 

5 3er. VOCAL DIP. LUISSANA RAMOS ÍNEDA 
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17de octubre 

posicionamiento 

del PRI en favor 

de la reforma a 

los salarios 

mínimos que 

benefician a los 

trabajadores  

Solicitamos la 

inclusión de obras 

para los municipios 

del distrito XVIII de la 

Tierra Caliente.  
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Exhorto la 

Secretaría de 

Salud Federal, 

para que 

continue con 

las gestiones 

para la 

construcción de 

la clinica de 

hemodialisis en 

el municipio de 

Arcelia. 

 

Exhorto a los 84 Ayuntamientos y al Consejo Comunitario de Ayutla de 

los Libres, para que tomen acciones de prevención y atención ante la 

temporada de incendios. 

6 de junio, presenté un punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de 

Salud Federal para que continue con las gestiones necesarias para 

impulsar la construcción de la Clínica de Hemodiálisis en el municipio de 

Arcelia. 
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Dando a conocer los exhortos que fueron aprobados 

por el H. Congreso del estado de Guerrero:  

 

• Ayuntamientos de Atoyac de Alvarez, BENITO 

Juárez y Tecpan de Galeana, para la instalacion 

de un  Centro Regional de Protección Civil. 

 

• A las Secretarías de Gestión Integral de Riesgos 

y Protección Civil y Finanzas, para que doten a 

las Coordinaciones Regionales, de materiales y 

equipo necesario para combatir los incendios. 

 

• A los 84 Ayuntamientos y al Consejo 

Comunitario de Ayutla de los Libres, para que 

realicen acciones que prevengan y garanticen la 

seguridad y protección de sus habitantes 
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27 de diciembre 

Como integrante de la comisión de Hacienda, fundamenté el dictamen con 

proyecto de decreto con el que reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del código fiscal del Estado de Guerrero, el cual fue aprobado 

por unanimidad. 

12 de junio 

Vía cedula vote para 

elegir a las y los 

integrantes de la 

mesa directiva que 

conducirá los 

trabajos del 

segundo año del 

ejercicio 

constitucional de la 

actual legislatura. 
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PRESIDENTE Diputado Jesús Eugenio Urióstegui García 

SECRETARIO Diputada Alejandro Bravo Abarca 

VOCAL Diputada Erika Lorena Lührs Cortés 

VOCAL Diputada María Irene Montiel Servín 

VOCAL Diputado Alejandro Carabias Icaza 

VOCAL Diputada Leticia Mosso Hernández 

VOCAL Diputado Robel Urióstegui Patiño 

 

 

 

Integración de la Junta de Coordinación Política del H. 

Congreso del Estado de Guerrero (JUCOPO) 
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PRESIDENTE Diputado Jesús Parra García 

PRIMER 
VICEPRESIDENTE 

Diputada Marisol Bazán Fernández 

SEGUNDO 
VICEPRESIDENTE 

Diputada Gladys Cortés Genchi 

SECRETARIOS 
PROPIETARIOS 

Diputado Edgar Ventura de la Cruz 

Diputada Erika Isabel Guillen román 

SECRETARIOS 
SUPLENTES 

Diputado Pánfilo Sánchez Almazán 

Diputado Julián López Galeana 

 

 

Integración de la Mesa Directiva del H. Congreso del 

Estado de Guerrero  
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13 de septiembre, Instalación de la Sesión Pública y Solemne en 

conmemoración del 211 Aniversario de la Instalación del Primer Congreso 

de Anáhuac y entrega de la Presea "Sentimientos de la Nación", con la 

presencia de la gobernadora constitucional del estado de Guerrero, Evelyn 

Salgado Pineda; el magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

Raymundo Casarrubias Vázquez; el delegado de los Programas para el 

Bienestar, Iván Hernández Díaz, representante personal del presidente de 

la República, Andrés Manuel López Obrador, y la maestra Rocío Bárcena 

Molina, viuda del recipiendario en grado post mortem, César Núñez Ramos. 
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24 de septiembre 

27 de septiembre 

3 de octubre 

17 de septiembre 
19 de 

septiembre 

participación 

en el simulacro 

Nacional 2024, 

organizado por 

protección 

Civil del 

Estado 
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15 de octubre, sesión en la que se aprobaron licencias de funcionarios 

municipales: Presidentes, Síndicos y Regidores de varios municipios. 



  

GRUPO PARLAMENTARIO 

-- G U E R R E R O -- 

LEGISLATURA 2024 - 2027 

 

 
 

 
 DISTRITO LOCAL XVIII 22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pleno del H. Congreso, aprobó la 

restructuración de la mesa directiva que 

coordinará los trabajos legislativos 

correspondientes al segundo periodo de 

sesiones ordinarias de la LXIV 

legislatura  


